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ACTJERIX) No.03l

(r7 DE DICIEMBRE De 2Ul)

'POL MEDIO DEL CAAL SE AMPLA L/l WGENCU IrE L/lS FACULTADES y DE
IA AUTOTIZÁCIÓN OTORGADAS AL AITALDÉ MUNICIPALMEDUNTE

ACUERDO 035 DE IT DE DICIEMBNE DE 2020"

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO

En uso de sus atribuciones constitwionales y legales, y en especial las conferidas por el
artículo 313 de la Constitución Política, laky 13óde 1.994, modificada por la Ley l55l

de2012.

ACUERDA:

ARTÍCUI¡ PRTMERO: AMPLÍESE hasta el 3l de agosto de 2022 las facultades y

autorización otorgadas al Alcalde Municipl de Paslo mediante el Acuerdo 035 del I t de

diCiCMbrE E 2O,O -POR MEDIO DEL CI]AL SE CONCEDEN FACALTADES AL
ALCALDE PARA UI MODERNIZACIÓN ADMINISTNATIVA, ORGANIZACIONAL Y

TECNOLfuICA DE IA SECNETARIA DE TN/íNSITO Y TNANSro.RTE DEL

MUNICIPIO DE P,4NffO."; facultades qr¡e comprenden tas de suscribir los contratos qu€ s€

requieran para tal efecto."

ARTICUU) SEGLNIX): El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y

publicación.

PTIBúQTTESE Y C(JMPLASE.

Dado en san Juan de Pasto, a los diecisiete (17) días del mes de diciembrc del año dos mil

veintiuno (2021 ).

PANTOJA

Calle 19 Caffer3 25 Esqu¡na Casa de Don l.ore o
Teléfono: 72!16352 - Telefar: 72!16675

Err*qr¡ctoceturffi¡nro



POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO.

HACD CONSTAR:

Que el prcsente Acuerdo No. 054 del 17 de diciembre de 2021, fue aprobado en dos debates
distintos así:

Primer debate:

Segundo debate:

Calle 19 Carera 25 Esqulna Cesa de Don lorenro
T.léfono: 72!15352 - Telefar: 72!t6676
Eí*o@t6&mffiS4o

El l3 dicienbre de 2021, Comisión de Plan y Régimen.

El f7 de diciembre & 2021, en sesión extraordinaria convocada
mediante Decreto 0451 del 7 de diciembre de 2021.

Dada en san Juan de Pasúo, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil
veintiuno (2021 ).

SILVTO PANTOJA
io General

Concejo Municipal de Pasto



@)¿3 PASTO DESPACHO
DEL ALCALDELA!sANtAe[AL

ArCArDl^ fllrNrcrr^t

stxclón Ar AcuERDo No. 05¿t DEt l7 DE DIC|EMBRE DE 202t .

Reolizodo el esiudio y onólisis ol ACUERDO No. 054 DEt l7 DE DICIEMBRE DE 2021 "POR

MEDto DEt cuAt sE ¡rnplln u uGENctA DE rAs FAcULTADEs y n eutonlzrcló¡¡
OTORGADAS At ATCATDE MUNICIPAT MEDIANfE ACUERDO 035 DE I I DE DICIEMBRE DE

2020". El mismo se encuentro ojustodo o lo Constitución y o lo Ley, en consecuencio

sE tE TMPARTE su slxclótt.

Son Juon de Posio, el diecisiete ll 7) de diciembre de dos mil veiniiuno (2021 ).

puclfeu¡se v cúrnpuse

/l,-\ T( |tút)m I\ -/, I .¡,

cYros BAsnDAs rd*ml
A.F. Alcolde Municipol de Posto

Decreto 460 de 2O2l

LA JErE DE tA otlclNA DE comuNlcAcló¡¡ socnl
DET DESPACHO DEt AICAIDE

HACE CONSTAR

QUE CI ACUERDO NO, 054 DEt I7 DE DICIEMBRE DE 2O2I "PON MEDIO DEt CUAI SE IITITúI

LA V'GENCIA DE rAS rlCU*lOeS Y n AUTORIHcIó' otoneADAS At AtcAtDE

muxlclp¡t MEDTANTE lCUinOO 035 DE I I OE DICiEMBRE DE 2020". se fiió por el término

IJ'r"'itlJ-. conespon¿¡enie ot veinte 120) de diciembre de202l en lo cARTELERA

óiréi¡i ó¡ puBLtcActoNElor u. ¡lc¡-oin tr¡u¡'.¡tctenr DE PASTo, de conformidod con

lo certificcción odiunto.

se firmo lo presente consloncio en son Juon de Posto, o los veinte (20) díos del mes de

;ü;;br; á" dos mil veintiun o Qa21l, siendo los 6:00 de lo torde'

AJ"!,F,-rr.a
CATAIINA BUCHELI ERASO

Alcatdla de Pasto - NIT: 8f)1280fi[-3
5¡t¡o web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto-gov'co

Tetéfono: +57(2) 7244325, Conmutador Principal +57(Z) 7244326 - Ext: l00t
Carrera 28 A No.l6-05 Barrlo S¿n Andrés
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PASTO
LA GIIAN CAPTTAL

DESPACHO
DEL ALCALDE

OFICINA DE COMUNICACIÓN SOCTAI

TA JEFE DE IA OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

CERTITICA

OUe eI ACUERDO No. O5¡I DEt I7 DE DICIEMBRE DE 2O2I "POR MEDIO DEI CUAT SE AMPIíA
I.A VIGENCIA DE TAS FACUITADES Y tA AUTORIZACIóN OTORGADAS AT ATCATDE

MUNICIPAI MEDIANTE ACUERDO 035 DE ll DE DICIEMBRE DE 2020". Expedido por el
Concejo Municipol de Poslo fue soncionodo por el Señor Alcolde de Posto, el dío
diescisiete (17) de diciembre y se fijó en lo CARTELERA DE PUBLICACIONES OFICIALES DEL

MUNICIPIO, el veinie 120) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) de 8:00 de lo moñono
o ó:00 de lo torde.

Se firmo lo presenfe constoncio en Son Juon de Posto, o los veinte (20) díos del mes de
diciembre de dos mil veintiuno 12021), siendo los ó:00 de lo iorde.

Q'Ja,',R-/|l,o.
CATATINA BUCHETI ERASO

Alcatdía de P¿5to - NIT: 89128000G3
5¡t¡o web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@prsto.gov-co

T€téfono: +57(2) 72443¿6, Conmutador Pr¡nc¡pat: +57(¿) 7244325 - Ext l00l
Carrera 28 A No.l6-05 Barrio San Andrés


